
 
 

 
Medellín, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

  

 

 Radicado 05001 31 10 008 2018 00912 00  
 

 

De conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

acepta la renuncia al poder presentada por la estudiante Leidy Yohanna 

Vargas Correa identificada con cédula de ciudadanía N°1.037.660.548. 

 

Se requiere a la demandante señora LEIDY VIVIANA FERRER VERGARA 

para que nombre apoderado que la represente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

JUEZ  
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